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SEÑOR INTENDEN TE DE COMPAÑIAS DE GUAY AQUIL..- 

MARIBEL DEL ROCIO CEPEDA TORRES, portadora de la cédula de ciudadanía 

$ 0909749491, en mi calidad de Gerente General de la compañía NICGLAD 

S. A., expediente +  111.425-03, ante usted, atentamente digo:-- 

Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 28 de abril del 2.003 se procedió a 

registrar la siguiente transferencia de acciones:--- 

1.- La señora Maribel del Rocio Cepeda Torres, cedió sus 400 acciones ordinarias y 

nominativas, a favor de la Sra. María Soledad del Alcazar Granda.- 

2.- El señor Félix Jacob Montiel Revelo, portador de la cédula de ciudadanía + 0920919413, 

cedió sus 400 acciones ordinarias y nominativas de la siguiente manera: a) A favor de la Srta. 

María Soledad Gil del Alcazar, 100 acciones; b) A favor de la Srta. Carla Emilia Gil del 

Alcazar, 100 acciones; c) A favor del Sr. Carlos Rodrigo Gil del Alcazar, 100 acciones; y, 

d) A favor de la Srta. María Isabel Gil del Alcazar, 100 acciones.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y los cesionarios son 

de nacionalidad ecuatoriana.- 

Quedando el capital representado así: 

SRA. MARIA SOLEDAD DEL ALCAZAR GRANDA, portadora de la cédula de 

ctudadanía F 0924845415, propietario de 400 acciones.- 

SRTA. MARIA SOLEDAD GIL DEL ALCAZAR, portadora de la cédula de ciudadanía + 

0909311078, propietaria de 100 acciones.- 

SRTA. CARLA EMILIA GIL DEL ALCAZAR, portadora de la cédula de ciudadanía + 

0911161750, propietaria de 100 acciones.- 

SR. CARLOS RODRIGO GIL DEL ALCAZAR, portador de la cédula de ciudadanía + 

0913769532, propietario de 100 acciones.- 23 MAYO 203 
a 
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SRTA. MARIA ISABEL GIL DEL ALCAZAR, portadora de la cédula de ciuda 

0914785787, propietaria de 100 acciones.- 

Es Justicia, 

   


